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Dispongo el nombramiento como Secretario general del Ins-
tituto Nacional de Técnica Aeroespacial del Coronel del Cuerpo
de Intendencia del Ejército del Aire don Vicente Gimeno Aránguez.

Madrid, 17 de julio de 2000.—El Secretario de Estado, Fer-
nando Díez Moreno.

MINISTERIO DEL INTERIOR

14007 RESOLUCIÓN de 23 de junio de 2000, de la Secretaría
de Estado de Seguridad, por la que se declara la pér-
dida de la condición de funcionario del Cuerpo Nacio-
nal de Policía del Oficial de Policía don Miguel Ángel
Serrano Martínez.

La Sección Quinta de la Audiencia Provincial de Valencia, por
sentencia de fecha 30 de abril de 1999, dictada en el rollo número
343/98, dimanante del procedimiento abreviado 144/98, del Juz-
gado de Instrucción número 10 de dicha capital, declarada firme
en virtud de auto de 31 de mayo del mismo año, condenó al
Oficial de Policía del Cuerpo Nacional de Policía don Miguel Ángel
Serrano Martínez, con documento nacional de identidad número
74.506.724, adscrito a la plantilla de Valencia, como autor de
un delito de detención ilegal previsto y penado en el artículo 167,
en relación con el artículo 163, 4.o, ambos del Código Penal,
además de otras, a la pena de inhabilitación absoluta por tiempo
de ocho años.

Y como quiera que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
37.1.d) del texto articulado de la Ley de Funcionarios Civiles del
Estado, aprobado por Decreto 315/1964, de 7 de febrero, según
redacción dada por el artículo 105, uno, de la Ley 13/1996, de
30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social, «la condición de funcionario se pierde cuando recaiga pena
principal o accesoria de inhabilitación absoluta», esta Secretaría
de Estado dispone declarar la pérdida de la condición de fun-
cionario de don Miguel Ángel Serrano Martínez, Oficial de Policía
del Cuerpo Nacional de Policía.

Madrid, 23 de junio de 2000.—El Secretario de Estado, Pedro
Morenés Eulate.

MINISTERIO DE FOMENTO

14008 ORDEN de 5 de julio de 2000 por la que se corrigen
errores en la de 22 de junio de 2000 que resolvía
parcialmente concurso general (referencia FG2/00)
para provisión de puestos vacantes en el Departamen-
to.

Advertido error en la Orden de 22 de junio de 2000, publicada
en el «Boletín Oficial del Estado» del 30, por la que se resuelve
parcialmente concurso general (referencia FG2/00) para provisión

de puestos vacantes en el Departamento, se transcribe a conti-
nuación la siguiente rectificación:

En la página 23426, en el anexo I, en el puesto número de
orden 14, en la columna «Puesto de cese (localidad)»; donde dice:
«Burgos»; debe decir: «Segovia».

Madrid, 5 de julio de 2000.—P. D. (Orden de 30 de mayo
de 1996, «Boletín Oficial del Estado» de 1 de junio), el Subse-
cretario, Adolfo Menéndez Menéndez.

Subsecretaría del Departamento.

14009 RESOLUCIÓN de 10 de julio de 2000, de la Secretaría
de Estado de Infraestructuras, por la que se resuelve
convocatoria pública para cubrir, mediante libre desig-
nación, puestos de trabajo vacantes, en la Secretaría
de Estado de Infraestructuras.

Anunciada por Resolución de 5 de junio de 2000 («Boletín
Oficial del Estado» del 15), convocatoria pública para cubrir, por
el sistema de libre designación, puestos de trabajo en la Secretaría
de Estado de Infraestructuras, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 20.1.b) y c) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
de Medidas para la Reforma de la Función Pública, según redacción
dada al mismo por el artículo primero de la Ley 23/1988, de
28 de julio, de modificación de la anterior y previa observancia
del procedimiento establecido en el título III, capítulo III, del Regla-
mento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Admi-
nistración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo
y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Admi-
nistración General del Estado, aprobado por Real Decre-
to 364/1995, de 10 de marzo,

Esta Secretaría de Estado, en uso de las atribuciones conferidas
por el artículo 14.3 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Orga-
nización y Funcionamiento de la Administración General del Esta-
do, ha resuelto:

Primero.—Adjudicar los puestos de trabajo de la referida con-
vocatoria, relacionados en el anexo a la presente, a los funcionarios
y en los términos que se expresan en el mismo.

Segundo.—El régimen de toma de posesión del nuevo destino
será el establecido en el artículo 48, al que remite el 57, del
Reglamento General antes citado.

Tercero.—Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa (disposición adicional decimoquinta de la Ley 6/1997,
de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Admi-
nistración General del Estado), cabe recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Juz-
gado Central de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, con
arreglo a lo dispuesto en los artículos 9.a) y 14.2 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses contados desde
el día siguiente al de su publicación (artículo 46.1 de la precitada
Ley), o, potestativamente y con carácter previo, recurso admi-
nistrativo de reposición ante el mismo órgano que lo dictó, en
el plazo de un mes (artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, según redac-
ción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero).

Madrid, 10 de julio de 2000.—El Secretario de Estado, Benigno
Blanco Rodríguez.

Subsecretaría del Departamento.
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ANEXO

Convocatoria: Resolución de 5 de junio de 2000
(«Boletín Oficial del Estado» del 15)

Puesto adjudicado Puesto de procedencia Datos personales del adjudicatario

N.o

orden
Puesto Localidad Nivel C. E.

Ministerio, centro
directivo, provincia

Nivel C. E. Apellidos y nombre NRP Grupo Cuerpo o Escala
Situa-
ción

Secretaría de Estado
de Infraestructuras

DIRECCIÓN GENERAL

DE CARRETERAS

Subdirección General
de Planificación

1 Subdirector general. Madrid. 30 3.910.548 Fomento, Direc-
ción General
de Carreteras
(provisional).
Madrid.

30 3.901.548 Yáñez Hernán-
dez, M. Ánge-
les.

2139528746
A1000

A Ingenieros de
Caminos, Ca-
nales y Puer-
tos del Estado.

Activo.

Subdirección General
de Construcción

2 Subdirector general. Madrid. 30 3.910.548 Fomento, Direc-
ción General
de Carreteras
(provisional).
Madrid.

30 3.901.548 C e n t e n o F e -
rruelo, Car-
los.

0139515457
A1000

A Ingenieros de
Caminos, Ca-
nales y Puer-
tos del Estado.

Activo.

Subdirección General
de Proyectos

3 Subdirector general. Madrid. 30 3.910.548 Fomento, Direc-
ción General
de Carreteras
(provisional).
Madrid.

30 3.901.548 García-Monge
Fernández,
Rafael.

0138269602
A1000

A Ingenieros de
Caminos, Ca-
nales y Puer-
tos del Estado.

Activo.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

14010 ORDEN de 29 de junio de 2000 por la que se modifica,
en ejecución de sentencia, la Orden de 5 de mayo
de 1999, que resolvía el concurso de méritos para
la provisión de puestos de trabajo en el Instituto Nacio-
nal de Empleo, convocado por Orden de 11 de diciem-
bre de 1998.

Por Orden de 5 de mayo de 1999 («Boletín Oficial del Estado»
del 15), se resolvió el concurso de méritos par la provisión de
puestos de trabajo en el Instituto Nacional de Empleo, convocado
por Orden de 11 de diciembre de 1998 («Boletín Oficial del Estado»
de 4 de enero de 1999).

Contra dicha Orden se presentó por doña María Jesús Jimenez
Güemes, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado Cen-
tral de lo Contencioso-Administrativo número 5 de Madrid, pro-
cedimiento abreviado número 88/1999.

El mencionado Tribunal dictó, con fecha 3 de febrero de 2000
sentencia estimando el recurso anulando y dejando sin efecto la
Orden de 11 de diciembre de 1998, en lo que respecta a la valo-
ración de los méritos que se hace en relación a la recurrente,
por ser contraria a derecho, debiéndose practicar nueva valoración
de los mismos con inclusión de los cursos acreditados mediante
la certificación del Secretario general de la Subdelegación del

Gobierno en Tarragona que acompaña a su escrito de 1 de abril
de 1999, presentado en esa fecha en dicha Subdelegación del
Gobierno, con las consecuencias a que hubiere lugar en la reso-
lución del concurso.

Por Resolución de la Subsecretaría del Departamento de 25
de mayo de 2000, se acordó constituir nuevamente a la Comisión
de Valoración del concurso convocado por Orden de 11 de diciem-
bre de 1998, al objeto de que se volviera a valorar nuevamente
los méritos generales de doña María Jesús Jiménez Güemes, en
concreto los recogidos en la base 3.1.3. de la convocatoria (cursos
de formación y perfeccionamiento), conforme al fallo de la sen-
tencia.

Reunida dicha Comisión, y según consta en el acta de fecha
13 de junio de 2000, remitida por la Presidenta de la misma,
se procedió a puntuar nuevamente los cursos presentados por
la recurrente y valorables para los puestos solicitados, a sumar
al resto de los méritos generales. Se obtiene así una puntuación
total, al añadirlos a los específicos que no han sufrido variación.

En consecuenia de lo expuesto y a la vista de la propuesta
de la citada Comisión de Valoración,

Este Departamento, en virtud de las facultades que tiene con-
feridas, dispone adjudicar el puesto número 163 de Jefe de Área
Oficina de Empleo 1.a de Tarragona, a doña María Jesús Jiménez
Güemes, con número de Registro de Personal 1743927946 A6317,
con efectos económicos y administrativos a partir del día siguiente
a la publicación de la Orden de 5 de mayo de 1999, que resolvió
el concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo.

La interesada deberá tomar posesión, según lo establecido en
el punto 3 de la base octava de la Orden de 11 de diciembre
de 1998 que covocaba el concurso.


